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ÉEPUBLICA DEL ECUADOR +» 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — -— UUVÍZ 

  

: 09811 
RESOLUCION No.86-2-1-1- 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, segíín Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No. ADM-86320 del 18 de noviembre 

e 1936; 

Notario Décimo - Séptimo deY Cantón Guayaquil abogado Nelson 
Gustavo Cañapte Arboledas la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de PAPELERIA SUCRE S.A. 
(PAPELSUC) ; , . 

QUE la señora Silvía Mora de Sa acruzí con el patro- 
cinio de la abegada Cabriel Vergarazy en su calidad de Ge- 
rente General de la compañia ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efeéto ha presentado 
cuatre copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura ública guarda confú midad Y 
con el Informe No. 386-1853-1 el 21 de :octut de 1986; 

CONSIDERANDO / o 
QUE el 29 de a ta 1986“e ha otórgado ante el 

y 

el mismo que amplía €1l Informe No. 86-1113-1A 4el 2 de 
septiembre de 1986% emitidos por el Departamento de 

a rs institución; . 

QUE eY Departamento Jurídico medianté Oficio No. SC-DJ- 
CA-86-157% del 21 de noviembre de 1986% ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y, : 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: A aumento de capital 

de PAPELERIA SUCRES/S.A. (PAPELSUCY- por UN MILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES/ dividido en mil quinientas acciones 
de un mil sucres "cada una y >Y La reforma de estatutos 
constantes en la indicada €scrítura. 
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